
P O D E R   J U D I C I A L
          PROVINCIA DE MISIONES

                                                                   RESOLUCIÓN  Nº     09         .-

                 OFICINA DE PERSONAL

Posadas,    12    de  Enero de  2016.-

VISTO  Y  CONSIDERANDO  :

 La  solicitud  presentada  en  estas  actuaciones

caratuladas:  Expte.  N°  114030-  P-  Adm.-  2015  “PRESIDENTE

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL ENERO

2016”, necesidades en el servicio judicial que deben ser contempladas en

virtud de las situaciones planteadas, solicitudes elevadas en su caso con

opinión favorable de los respectivos Jefes de dependencias, informe de

Secretaría, constancia de autos y disposiciones reglamentarias  vigentes;

POR ELLO:

  EL SEÑOR PRESIDENTE 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

AD  REFERNDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ampliar y Modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Acordada

Nº235/15,  Excluyendo como Funcionaria en la Feria Judicial de Enero de

2016,  en  el  SUPERIOR  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA-Secretaria

Administrativa  y  de  Superintendencia:  a  la  Subsecretaria  Técnica  y  de

Servicios  Rosaura Zelaya  y Convocar   en la  Sección Personal a  Valeria

Elizabeth Lozano: desde el 06 al 15/01/16 como así mismo en la Sección

Acuerdo: a la Funcionaria Adjunta Mónica Catalina Martínez: desde el 25 al



31/01/16, al agente Mathías Damian Segovia: desde el 25 al 31/01/16 y al

agente Daniel Alejandro Aguirre: por el día 11/01/16.-

SEGUNDO:  Modificar el  ARTÍCULO  TERCERO de  la  Acordada

Nº235/15, en virtud de la comunicación cursada por la Dra. Ana Mercedes

Scarso de Carro,  Ordenando  que el agente  Carlos Javier Galian,  de la

Mesa de Entradas única Informatizada-  Cese  de prestar servicios en la

presente feria judicial a partir del día 14/01/16,  dejándose sin efecto lo

oportunamente ordenado.-

TERCERO: Ampliar el ARTÍCULO SEPTIMO de la Acordada Nº235/15

en  conformidad  a  la  Resolución  de  Presidencia  Nº1355/15,  y  en

consecuencia Designar al Dr. Diego Martín Acuña como Funcionario

de la presente Feria Judicial en el  Juzgado Civil y Comercial Nº8-

Secretaría  de  Ejecución  Tributaria-  desde  el  10  al  31/01/16,

dejándose sin efecto en  consecuencia  lo ordenado en el  ARTÍCULO

CUADRAGÉSIMO  SEGUNDO-    Juzgado  de  Paz  de  Garupa,  al

respecto.-

CUARTO:   Ampliar  el  ARTÍCULO  VIGÉSIMO  PRIMERO de  la

Acordada  Nº235/15-  Sub-Jefatura  Cuerpo  Médico  Forense-

Posadas-  Tener  presente la comunicación cursada por la Dra. Liliana

Ester Martínez a cargo de la dependencia citada desde el 04 al 31/01/16 y

por los motivos expuestos  Convocar-  a las Médicas de Tribunales  Dra.

María Eugenia Grisostolo:  desde el 04 al 09/01/16 y desde el 25 al

31/01/16  y  a  la  Dra.  Cintia  Roxana Diplotti:desde  el  26/12/15 al

31/01/16.-



QUINTO: Ampliar el  ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO de la

Acordada  Nº  235/15  -Juzgado  de  Paz  de  Garupa-Designar como

Funcionaria de feria a la  Dra. María Andrea Da Silva: desde el 04 al

31/01/16.- 

SEXTO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y

de  Superintendencia,  dése  a  conocimiento  del  Honorable  Cuerpo  en

próximo Acuerdo, cumplido, Archívese.-


	EL SEÑOR PRESIDENTE
	DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
	AD REFERNDUM DEL HONORABLE CUERPO
	R E S U E L V E:

